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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2023-01276-00 

 

De cara a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, se advierte la imposibilidad 

de ello por cuanto este Despacho carece de competencia para conocer del presente asunto. 

 

1° El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa de la distribución 

de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia con atención en los diversos 

factores que la determinan. En ese orden, el artículo 28 ídem consagra las directrices a tener en 

cuenta por el fuero territorial y en su numeral 7 dispone que: 

 

[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de 

modo privativo, el Juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante2 

 

2° En el sub-lite, los contratantes convinieron en la cláusula segunda “LOCALIZACION 

GARANTIA: Para efectos de ubicación o localización y/o revisión del vehículo que por este 

documento se constituye en garantía o prenda, se fija el domicilio de EL GARANTE: CRA 27# 37 B 

21 de la ciudad ENVIGADO” [Folio 14 – 003AnexoDemanda], a partir de lo cual es posible presumir, 

por lo menos en principio, la ubicación del bien, por lo que se concluye que es el Juez Civil Municipal 

de Envigado - Antioquia, el competente para conocer de la presente demanda, por tanto el Juzgado 

Resuelve: 

 

1º Rechazar de plano la presente demanda, por falta de competencia, por el 

factor territorial. 

 

2º Por Secretaría remítase la anterior demanda junto con sus anexos, Juez Civil 

Municipal de Envidado - Antioquia (Reparto) por competencia, previas las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 002 de 22 de enero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
2 Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil -AC747-2018 del 26 de febrero de 2018 
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